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EL VERGONZOSO HACINAMIE~TO RUMANO 
EN LAS GRANDES CAPITALES 
Todas las grandes capitales españolas (Barcelona, Madrid, Bil-
bao, Sevilla, Valencia, etc.) se r.esienten de la falta de habitaciones a 
prec~o reducido, que reunan las mínimas condiciones de salubridad, higiene y 
comodidad a que toda persona tiene derecho, y que, ofreciendo a sus clases 
humildes un hogar modestamente confortable, les haga agradable la vida 
de familia. 
A consecuencia de esta carestía de viviendas se ha producido una 
aglomeraci6n de gente en todos los barrios obreros, donde se realquilan pisos 
enteros y habitaciones a precios realmente exorbitantes y en donde viven en 
espacios incomprensibles docenas de personas sin agua, casi sin luz y s1n 
la menor precauci6n higiénica. 
El mismo problema ha dado lugar a las hediondas banacas, que 
por millares rodean Barcelona ofreciendo a cualquier forastero que a 
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ella llegue, el aspecto deplorable de un aduar africano o de un poblado 
de Oceanía, en el que, para completar la ilusión, no faltan cltiquillos l1ara-
pientos o completamente desnudos, co1uo muestra vergonzosa de una socie-
dad sin cultura y, lo que es peor, sin carida d. 
Todo ello sin detenernos a estudiar lo que representaría una epide-
mia que se desarrollara en aquellos hormiguews humanos, epidemia que afor-
tunadamente l1asta ahora no se ha producido, pero que en cualquier mo-
tnento pue(1c ocasionar víctimas por centenares claclas las condiciones de 
insalubridad que se consienten a dichas barracas. 
Cuanto antecede se refiere solo al punto de vis ta higiénico del 
pt~oblema, que si del moral nos ocupatnos, la cosa revistiría caracteres de 
mucha mayor gt·avedad; centenares de chiquillos de todas clases, alguno 
de doce y catorce a1l.os, sin distinción de sexos, deficientemente vestidos o 
c01npletamente desnudos, en continua prOJniscuidad, no constituyen cierta-
mente un espectáculo tranquili;;a dor para un moralista; pet·o aún debe preo-
cupar m ás a los que están llamados a remediarlo, esta misma promiscuidad 
entre sus padres y sus hertnanos tnayores, que va destruyendo tal vez irrepa-
rablemente, toda idea de hogar cristiano y todo amor de familia . 
Por todas estas consideraciones y muchas otras que mnitimos, todo 
esfuerzo que tienda a evitar esta plaga social debe ser reputado como una 
gran obra humanitaria y patriótica, y deberá merecer la ayuda de los pode-
res públicos que con su reiterada legislación sobre este asunto, demuestran 
l1aber comprendido la importancia de este problema. 
que 
Como datos para resolverlo deben tenerse en cuenta los alquileres 
actualmente satisfacen los realquilados y los habitantes de barraca~ 
por la exigua vivienda que ocup:.~n y que, segun las estadísticas, son de 5o 
a 6o per.etas mensuales, en ningun caso inferior a 5o pesetas, y casi siem-
pre debiendo satisfacer aparte el agua que consumen, cuanclo la hay. 
El que acierte pues a facilitar a nuestras clases humildes, una 
habitación confortable por un precio igual o inferior :fijado lubrá reali-
zado una gran obra social y patriótica. 
UN GHUP O DE "BARRACAS" CON S l "S OC U ' ANT S AL TllAHAJ O Y LOS l'EQU ESiOS J UG ANDO 
A L AS 10 DE LA MAÑANA 
· ALZ .IDO o¡,; DOS YlVlENDA S 
E SCALA l :200 ALZADO 
PLAN PARA LLEVAR A LA PRÁCTICA EL PROYECTO 
Con el fin de proceder con la mayor urgencia al derribo de las 
"barracas" y a la sustitución de las tnÍs~as por construcciones de toda 
sol; de=, que eviten todos los peligros materiales y morales que aquellas re-
p•·escntan, el Gobierno de S. M. creó en esta ciudad. el PATRONA-
TO DE LA HABITACIÓN por R. D. de 3 de :Febrero de 1927, 
concedicndole las ámplias atribuciones que indica el R. D. de su 
creación. 
PERSPECTIVA DE UN GRUPO DE ~·UTURAS . VIYJENDAS CON SO HUERTO-JARDÍN 
Para realizar su importante misión, este Patronato ha obtenido 
. del Exmo. Ayuntamiento de esta ciudad, su cooperación financiera , en 
forma J.e aval a las obLgacioncs l1ipotecarias que, con garantía de las edi-
ficaciones a construir, se emitirán. 
Interesando al PATRONATO DE LA HABITACIÓN 
proceder con la 111.ayor urgencia a las construcciones proyectadas, acordó 
después de un detenido estudio y un concuc~o público celebrado, adjudi-
carlas a la entidad FOMENTO DE LA VIVIENDA POPULAR, S . A. consti-
tuicla en Barcelona en 8 de Junio de 1927, segun escritura autorizada 
por el N otario D. Manuel Borrás de Pala u, cuyos estatutos fue-
E SCALA 1 ' 200 SECCI ONES TRANSVERS ALE S 
ron aprobados por el Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria en 19 
de Octubre de 1926, y cuyo capital y :financiamiento por importantes 
elementos bancarios, le aseguran el perfecto desarrollo económico de todos 
sus contratos y proyectos. 
Contratada con el FOMENTO DE LA VIVIENDA POPULAR, S . A. 
por el PATRONATO DE LA HABITACIÓN DE BAR CELO-
N A la construcción de cuatro mil viviendas unifamiliares cot~ un pre-
supuesto inicial de 3 o. o o o, o o o 1de pesetas: unidos a estos antecedentes 
los im.portantes estudios realizados por aquella entidad y la especializa-
ción de sus eletnentos directores, en esta clase de construcciones, le aseguran 
la máxima garantfa de éxito, lo mismo en la ejecución de los proyectos, 
que en el total aprovecl1amiento de las ventajas que concede la vigen e le-
gislación sobre Casas Baratas. 
Las viviendas cuya construcción se inicia hoy, serán de dos tipos 
{micos, unifamiliares, construidas formando grupos, segun el plan de urba-
nización que se adopte en cada caso, tendrán tres dormitorios, sala de es-
tar-comedor, cocina, lavadero y W. C. con lavabo en el patio, además 
de un pequeño l1uerto jardfn, en .el modelo A .. - y segun los planos que 
a continuación se acompai'ían . Todos los componentes que integran las cons-
- trucciones cotno tnateriales y dim.ensiones de los muros, Sltper:ficies de las 
habitaciones y demás elementos, serán exa.ctamente iguales para todas las 
viviendas de un mismo tipo que se construya. Los cubos de las lubitacio-
nes en este modelo son los que determina la vigente ley de casas barata.~, 
correspondiendo: 
al comedor 
al dormitor~o p~ra una persona . 
al donnitorio para dos personas 
20 
3o 
metros 3 
)) 
INTERIOR DE UNA DE L AS PRINCIPAT,ES "BARRACAS" COMI'RENDii>NDO ENTRADA CON LA COCINA 
Y UN SOLO DEPAit'l'AMENTO PAilA DORMTl'ORIO DE 6 PERSONAS 
a la cocina 
y al W. C. (colocado en el patio, 
independientenl.ente de todas las 
habitaciones). 
20 tnetros 
3 
>) 
El modelo B se proyecta construido en series seguidas formando 
islas o calles, y en sus medidas y dado su mínimo coste no se ajustará es-
trictamente a los cubos y superficies que determina la vigente legislación 
sobre casas baratas. 
Ha sido preciso obtener una tolerancia p :H: encima de la ley de 
casas baratas, para la vivienda 111.odelo B, pues, el Patronato al tratar 
de resolver el problema para que fué creado se encontró con el d.ilema de 
que o le era imposible construir una vivienda suficientemente económica 
para que pudieran satisfacer su alquiler los más lwmildes lubitantes de 
las actuales barr~cas, o de que tenía que salirse de la legislación vigente 
para estas construcciones. 
Presentado a la superioridad el modelo que se <tdjunta a conti-
nuación señalado con l a letra B, para que con1.o una concesión especial, 
dada la finalidad que persigue este Patronato, y no prevista en la vigente 

legislación de casas baratas, se autorizare su construccÍÓJt; por R. D. Je 
23 de Marzo de 1928, se aprobaron en todas sus partes los detalles pre-
sentados ele este modelo, sienc1o todos los materiales empleados de la cali-
dad requerida para la duración de las con•trucciones, e idénticos a los 
emplearlos en el modelo A. 
Las edificaciones se harán por zonas repartidas entre los diver-
sos barrios obreros de esta ciudad, donde ahora existen (<barracas>), o lo 
más próximas posible a las actuales. 
El plazo próximo para la term.inación de la totalidad Je las vi-
viendas, es el de tres años naturales, a partir del comienzo de las obras. 
Esto no obstante, s.i el número de gn~pos lo permite, se intensificará la cons-
trucción procurando terminarlos antes de la próxima Exposición. 
El Contrato de arriendo de las · viviendas se ajusta a lo dispuesto 
por la le~islación de casas baratas e igualmente los beneficiarios deberán 
reunir las condiciones fijadas en la misma siendo preferidos siempre en pri-
m.er término los actuales ocupantes de «barracas». 
A los treinta años de la tenninación de las viviendas como n1.áxim.o, 
estas quedarán cotnpletatnente an1.ortizadas y cancelada, en su consecuencia, 
" VIVIENDA" DONDE EN 14 MT.3 VIVEN 7 PERSONAS ( LA LEY DE CASAS BARATAS EXIGE SOLO 
PARA DOR~llR UNA SOLA PEHSONA 20 MT.S) CORRIENDO POR EL CENTRO DE LA "CALLE" 
EL DESAGÜE DE LOS DETRITUS 
1 
e 
e 
UNA DE LAS VARIAS "PERSPEC'riVAS" QUE S I~ DIVISAN DE SDE LOS MAGNÍFICOS PARQUES DJ~ LA 
FUTURA EXPOSICIÓN DE BARCELONA 
la hipoteca establecida sobre las mismas, para garantizar las obligaciones 
emitidas, revertiendo su posesi6n al Excmo. Ayuntamiento. 
CONCLUSIÓN 
Resumiendo, pues, por el p;resente proyecto se construirán en esta 
Ciudad, cuatro mil viviendas humildes, unifamiliares, con todo confort e 
higiene y con arreglo a todas las disposiciones de la legislaci6n de casas 
baratas, sin más que garantizar el Excmo. Ayuntamiento las obligaciones 
hipotecarias que se emitan del valor de las viviendas. 
Estos son a grandes rasgos los antecedentes 
que nos llevarán a la realizaci6n de una 
gran obra social, patri6tica y cris-
tiana, y a la resoluci6n 
de un gran problema 
ciudadano. 
MODELO A. 
PLANTA DE UN GIIUPO DE 8 Yl\'JENDAS FOR~{ANDO UN "BLOC" 
ARQU!'I'ECTO: J. i\f.' SAGNJER 
l~EKSONAS Y ANUIA_LES VT,'EN EN UNA lUS:\fA l'RO:\fi SCU lDAD SIN NINGUNA ]>Rf:CAUC IÓN HIGII~NfCA 
Relación muy aproximada de los núcleos de barracas hoy existentes en Barcelona 
Pt·imera Zona 
Montjuich y alrededores de la Exposición, 
Matadem y Cruz Cubierta. (Distritos ~unicipa~ 
les II y V). Barracas existentes . 2,379 Habitantes 9 ,867 
Segunda Zona 
Hostafranchs, Riera Magot·ia, Coll~Blan:-J~, 
Riera Bla11ca y ah·ededot·es de la Cárcel Modelo. 
(Distritos Municipales III, VI y VII). B arracas 
existentes. 1, 7 2 1 
T ercera Zona 
Pequín, SomotTostro, .La Llacuna , M ar-Bella , 
Barcelone la y alrededores. (Distritos I , IV y X 
Municipales). Ban·acas existentes 1 , o 11 
Cuarta Zona 
Horta , Santa Eulalia , Villa-Piscina, Ginar-
dó y alt·ededores, Hospital S. Pablo y Camp de 
1' Arpa. (Distritos municipales VIII y IX). Barra~ 
cas exis tentes. 97 2 
Quinta Zona 
San Anclrés , Barrio de Verdím, La Trinidad 
y alrededores de la Estación del Norte. (Distrito 
Municipal IX). Barracass existentes. 
J:;SCALA 1 ' 200 
ALZADO Dll LAS VII'IENDAS 
l'l.A~TAS DE LAS YTVrE~DAS 
COHTES LONGITUDINALES 
ARQUl'rECTO' J. M. SAGNIER 
FOTOGHAFÍA AEHEA DE LAS "BAURACAS" F.XfSTENTF.S EN LA CALLl•: COR'l'ES FRENTE 
A LA EXPOSLCLÓN Y A LA ES'fACIÓN DE MAGORIA 
EMPLAZAMIENTO 
DE LA PRIMERA 
AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDAS 
sustitutivas de l as 
BARRACAS 
ESCALA 1 ' 3000 
<e Carreterá del Port» 
Mod.A. 
B. 
viviendas 
en Total. 
Superíicie total 
de terreno 
57,115.66 mt.2 
equiva1entes a 
1.515,737.28 p. 2 
ort » 
total 
ntt.-
tes a 
pies2 
ANTE~PROYECTO DE 
EMPLAZAMIENTO 
DEL SEGUNDO GRUPO 
DE VIVIENDAS 
sustitutivas de las 
"BARRACAS" 
Superficie total 
d.e terreno 
52, 2 1 8 ' 51 m t. 2 
equivalentes a 
1.382,223'96 p. 2 
o 
6 7 2 , 57 4 . 4 o pies 2 
San Andrés-Santa Coloma 
Mod. A. 36 
)) B. 
529 
viviendas en Total 
ESCALA 1 : 3000 
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